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FILATELIA PENAL: 
“SELLOS SERVIDOS”
Como España ocupa el primer lugar mundial en nú-

mero de sellos falsos postales circulados, es lógico 
que haya reglamentado una legislación restrictiva 
para prevenir emisiones ilícitas y evitar así el uso 

fraudulento, la posible apropiación indebida de la corres-
pondencia, el contrabando de sellos, y la reutilización de 
sellos servidos.

Todas estas actividades que tienen relación con el co-
rreo y la filatelia, podrían conformar la denominada “Fi-
latelia Penal”. No obstante, los diccionarios filatélicos ac-
tuales no detallan ninguna entrada o definición exacta que 
englobe en conjunto estas actividades que al margen de la 
Ley, rodean al mundo de los sellos. 

Sin embargo, el “Diccionario razonado de legislación y ju-
risprudencia” de 1869, obra de Joaquin Escriche, ya define 
en una de sus entradas como “FALSEDAD; comenten false-
dad con hechos o acciones….- 4º el que hace o manda hacer sellos 
falsos: - 5º el que fabrica moneda falsa ó cercena ó adultera de otro 
modo la verdadera…”, entre otras1.

Ya en el reinado de Felipe V, cualquier falsificación de 
los Sellos en las Reales Cédulas de papel tenía como resul-
tado para el encausado la pena de muerte ipso facto2. Bien 
es cierto que en aquellos tiempos la multitud de organis-

mos jurisdiccionales reales, 
ordinarios, eclesiásticos, mili-
tares, de Hacienda, del Santo 
Oficio o de Universidades y 
de otros estamentos, alarga-
ban muy mucho los procesos que en ocasiones duraban 
años y finalmente el delito se iba diluyendo con el tiempo.

Tras el proceso penal provocado en 1850 por la apari-
ción del primer falso postal del mundo en Alicante, se or-
denaron nuevos reglamentos para evitar los fraudes en el 
correo, como el Real Decreto de 16 de marzo de 1854, que 
también sancionaba la utilización de sellos servidos, con 
multas de uno a cuatro duros por cada sello franqueado, y 
en el caso de ser reincidente en este delito la multa era del 
doble de esta cantidad. 

En 1857 la Administración General de Correos detectó 
sellos servidos de 4 cuartos rojo, que habían sido barniza-
dos para limpiar los rastros de tinta y ser reutilizados de 
nuevo, por lo que para evitar el fraude, se crearon nuevos 
matasellos que permitían cancelar de una manera más am-
plia la superficie de los sellos utilizados en las cartas.

No obstante y a pesar de la abundante legislación apa-
recida en durante el siglo XIX, XX y XXI contra el fraude en 

 (Figura 1 y 2). Ministerio de la Gobernación. DECRETO 1653/1964, de 14 de mayo y Orden del 4 de agosto de 
1971, publicada en el B.O.E. número 211 de 3 de septiembre de 1971, con la modificación de algunos artículos 

del Reglamento del Servicio de Correos de mayo de 1964, concretamente en su Artículo 127.

el correo, no suele dar-
se a conocer documen-
tación administrativa 
iniciada a instancias de 
las administraciones de 
correos, ya sean princi-
pales, oficinas técnicas 
o auxiliares, que alcen 
procesos administrati-
vos por haber detectado 
posibles sellos falsos o 
servidos.

De los pocos oficios 
que se conocen y que 
podamos mostrar, co-
nocemos dos, iniciados 
a petición de adminis-
traciones principales de 
correos que en su día 
detectaros sellos servi-
dos a finales de los años setenta del siglo pasado.

El Ministerio de la Gobernación por Orden del 4 de 
agosto de 19713, había publicado en el B.O.E. número 211 
de 3 de septiembre de 1971, la modificación de algunos 
artículos del Reglamento del Servicio de Correos aproba-
do el 14 de mayo de 19644, y 
concretamente en su Artículo 
127 y 128, se especificaba el 
procedimiento sancionador 
por la utilización de sellos 
servidos.

El primer caso que va-
mos a mostrar, se trata de una 
carta, al parecer franquea-
da en Alcoy, detectada en 
la administración principal 
de Alicante y dirigida a una 
entidad aseguradora de esta 
ciudad con franqueo de un 
sello servido de la serie dedi-
cada a la protección de la na-
turaleza de 1978, “Protege el 
bosque-Evita los incendios”, 
con valor facial de 7 pesetas 
y adherido con algún tipo de 
pegamento. 

Según reza el artículo 
127 en la modificación del 
Reglamento de Correos, el 
destinatario era citado en la 
oficina principal de Alicante 
para que, en presencia de dos 
testigos extraños al servicio, 
se abriera la carta y diera el 
nombre y señas del remitente, 
de cuya actuación se levantó 

acta el 5 de junio de 1979 
en presencia del Secreta-
rio de esta oficina prin-
cipal. En el acta puede 
leerse que “como destina-
tario de una carta franquea-
da con sellos aparentemen-
te servidos y en virtud de 
lo que establece el artículo 
127 del vigente reglamento 
del Servicio de Correos, de 
cuya disposición queda en-
terado el compareciente, se 
procede a la apertura de la 
citada carta, siendo en este 
acto testigos los vecinos de 
esta capital…”, y se citan 
los nombres de estos 

dos, siendo ambos ajenos 
al Servicio de Correos y al 

agente o cartero rural.
Realizada la apertura, se invitó al destinatario a dar el 

nombre del remitente y el lugar de procedencia de la carta 
(ya que en el reverso no aparece ningún remite) y también 
a entregar el sobre para ser adjuntado al acta. Así pues y 

como establece el Reglamento 
de Correos se recortó la firma 
o rúbrica del remitente que 
aparecía en el interior para ser 
adjuntada también al procedi-
miento, que finalmente fue fir-
mado por las cuatro personas 
asistentes.

El acta siguió estricta-
mente el trámite reglamen-
tario, con una excepción, ya 
que como reza el artículo 127 
en su punto 2; “se le obligará a 
cortar la firma y el sello o sellos 
que dieron lugar al procedimien-
to, recabándose para conseguirlo, 
si fuese necesario, el auxilio de la 
Autoridad.”, y en este caso no 
se obligó al compareciente a 
cortar el sello servido detecta-
do. Como puede apreciarse, el 
sobre que circuló con sello de 
7 pesetas, franqueo ordinario 
por territorio nacional para co-
rrespondencia hasta 20 gramos 
sin normalizar, según tarifa vi-
gente desde el 1 de septiembre 
de 1977, que aunque abierto, se 
ha conservado completo.

Podemos mostrar tam-
bién otro ejemplo de un pro-

(Figura 3). Carta circulada de Alcoy a Alicante 
con sello servido de 7 pesetas.

(Figura 4). Acta del procedimiento iniciado a instancia de la 
Administración Principal de Alicante de 5 de junio de 1979 

tras detectar un sello servido de 7 pesetas.



32  EL ECO - Septiembre 2019

cedimiento iniciado 
por la Administración 
Principal de Sevilla por 
la detección de sellos 
servidos en una carta 
dirigida desde Sevilla 
a Alcoy. Sin embargo 
en este caso se trata 
de un documento con 
membrete de Minis-
terio de Transportes y 
Telecomunicaciones 
con registro de entra-
da fechado el 26 de 
junio de 1979 en la ad-
ministración principal 
sevillana, firmado por 
el Jefe Provincial Acci-
dental y dirigido al Ad-
ministrador de Correos 
de Alcoy. Dicha carta 
presenta un sello de 
“Carolina Coronado” 
de la serie dedicada al 
pintor Federico Madra-
zo, con valor facial de 
3 pesetas, un franqueo 
insuficiente según la 
tarifa de 1977, pues el 
correcto para cartas 
normalizadas hasta 20 
gramos circuladas por 
correo ordinario por te-
rritorio nacional era de 
5 pesetas. 

Esta carta presen-
ta claramente un sello 
servido, adherido con 
algún tipo de pega-
mento, y  señalado por 
algún funcionario de 
correos con un trazo a 
bolígrafo para recalcar 
la irregularidad. A di-
ferencia del caso ante-
rior, el sobre permane-
ce todavía cerrado, la 
cual cosa nos dice que 
probablemente se ini-
ció el procedimiento, pero no prosiguió el conducto regla-
mentario y al parecer no hubo ninguna sanción ni para el 
remitente ni para el destinatario.

El Reglamento del Servicio de Correos de 1964 esta-
blecía en su Capítulo VI, Sección 4ª que, el franqueo de la 
correspondencia con sellos o efectos usados daba lugar 
a la imposición al remitente por la Dirección General de 

Correos de una mul-
ta de 50 a 250 pesetas 
y si se tratase de una 
persona reinciden-
te de entre 251 y 1000 
pesetas. Además dice 
textualmente; “Para la 
graduación de la multa 
se tendrá en cuenta el 
importe total de los se-
llos servidos utilizados 
y el grado de malicia del 
usuario, estimándose que 
hay reincidencia cuando 
el contraventor ha sufri-
do en los dos años prece-
dentes, sanción por he-
chos análogos. Análoga 

sanción se aplicará por la 
utilización de sellos caducados.”

Sin duda alguna y según el 
Reglamento de Correos, las san-
ciones a los infractores estaban 
bien claras, y aunque en ambos 
casos, el delito económico por la 
utilización de estos sellos servi-
dos era de ínfimo valor, desco-
nocemos qué seguimiento llevó 

la Administración, si 
finalmente llegó a san-
cionar a los infractores 
y cuál fue la cuantía fi-
nal. Pero en resumen y 
de cualquier forma, lo 
que sí demuestran es-
tos oficios es el esmero 
y la meticulosidad con 
la que los funcionarios 
de la época velaban 
por el cumplimiento 
de las normas y regla-
mentos de correos.
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(Figura 5 y 6). Notificación con registro de entrada de la Administración 
Principal de Sevilla de 29 de junio de 1979 dirigida a Alcoy tras detectar un 

sello servido de 3 pesetas y anverso y reverso de la carta.


